
                                                                                                                                                                                      

DAS Lex Assistance S.L.U. no es una compañía de seguros. Es una empresa de servicios del Grupo DAS, con N.I.F.  B 65633448, y domicilio social en L´Hospitalet de Llobregat 

(Barcelona), Plaza Europa, 41 – 43, 6ª planta. Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 42782 general, del Libro de Sociedades, Folio 213, Hoja núm. B 412623. 

DAS Lex Assistance S.L.U. 

Teléfono de atención al cliente: 93 520 17 67 

1- Asesoramiento jurídico presencial 

2- Reclamación ante el INSS de la prestación de incapacidad permanente o lesiones permanentes no invalidantes 

3- Reclamación previa solicitando la revisión de la resolución del INSS 

4- Informe pericial daños corporales 

5- Juicio laboral 

Informe pericial daños corporales 

Confección de un informe médico de valoración del daño corporal y de la capacidad laboral del trabajador.  

Si fuera necesario, ratificación del informe médico ante el Juzgado.  

Gestiones incluidas: 

- Honorarios de perito 

- Gastos derivados de la gestión interna de la compañía 

 

  

 

 


